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P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

Fuera de la localidad, trimestre. 
Número suelto 
Idem atrasado 

A N U N C I O S Y COMUNICADOS 
á precios convencionales 

1 peseta 
5 cts. 
10 id. 

SOMOS LOS MISMOS 
Dicen por ahí los enemigos de la 

conjunción republicano-monárqui
ca que hace años se realizó en Gal-
das para batir el caciquismo, que 
los elementos que constituimos di
cha conjunción formamos una 
amalgama política de sustancia in
definida y que de este cuerpo, neu
tro al parecer, son los monárqui
cos los que ejercen de directores, 
viniendo á quedar reducida la frac
ción republicana de la coalición, 
ó un elemento supeditado, sin fuer
zas propias, sin dirección determi
nada y sin acción conocida. 

Nada más lejos de la realidad de 
los hechos que esa patraña indocu
mentada conque, los que antes fue
ron republicanos y acataron la je
fatura de D. Adolfo Mosquera, 
pretenden rebajar la personalidad 
perfectamente orientada, definida 
y respetada de nuestro amigo, el 
precursor de la lucha actual; el que 
en 1886 dirigía E l Umia, y llevaba 
votos á las urnas para batir el ca
ciquismo; el que fué preso y proce
sado por los esbirros del cacique, 
el que organizó las oposiciones an
tes y ahora; el que defendió á los 
perseguidos, gratis et amore; el que 
fué siempre cabeza de motín contra 
lámala administración; el que aun 
ahora tiene el arresto de prestar 
fianza hipotecaria por valor de TRES 
MIL DUROS para querellarse de los 
concejales que él cree que han 
malversado los fondos del érario 
municipal... 

No; nuestro amigo el Sr. Mosque-
rQj no puede ser rebajado por Dadie 
ni por nadie olvidado. 

Está donde estuvo siempre. 
S i por razones de int 

co, interés que en nad 
su persona, se sacrific 
dó un comité canalejif 
la ocasión pasó, el gol 
efecto, y el Sr. Mos 
los republicanos que c 
ban en la Junta munici 
cana, sigue siendo lo que 
dejó de ser: republicano. 

E n la coalición, pues, existen, 
como al principio, los dos elemen-

omo 
gg 

nunca 

tos políticos; monárquicos y repu
blicanos. 

Cada uno de estos elementos 
tiene vida propia, tendencias deter
minadas, procedimientos exclusi
vos, direcciones diferentes que, no 
son óbice á que la coalición siga 
cumpliendo su gran obra, desarro
llando su actividad en defensa'de 
los intereses morales y materiales 
del distrito, amenazados por el ca
ciquismo, y permaneciendo arma 
al brazo, unidos sus hombres como 
hermanos, para la mútua delensa y 
para la guerra al enemigo común, 

Aparte de este compromiso, cada ¡ 
uno es cada uno. 

Los monárquicos están dentro 
de un régimen que los republica
nos quieren derrocar, y, por este 
lado, es visto que ninguna protec
ción han de dispensarse los distin
tos grupas de la conjunción cal-
dense. 

Pero, como ni loa unos han de 
influir poco ni mucho en que el Rey 
gobierne ó no, ni los otros habrán 
de contribuir con decisiva eficacia 
á l a instauración de la República, 
los programas de partido han sido 
ciertamente, olvidados algo más de 
lo debido, en arcas del entusiasmo 
que invade á todos por contribuir 
á la muerte definitiva del cacicato 
de Caldas; pero esto no quiere de
cir que las fracciones e s t é n amalga
madas y que hayan abjurado de su 
indepandencia política, de su orga
nización y de su programa respec
tivo. 

Todos, los grupos y las perso
nas, estamos en donde estábamos, 
puesto que no hemos hipotecado el 
pensamiento ni la voluntad. 

Podremos disgregarnos el dia 
ue la misión que nos ha reunido 
'¿é realizada, ó cuando á cada 

1 le parezca bien entregar el 
a y tomar la absoluta; pero, 
lo que se refiere á D . Adolfo 

Mosquera, EL ÚNICO CON QUIEN NO 
TRANSIGE SALGADO, podemos afir
mar que no se licenciará hasta 
que venza al cacique, y logre para 
este Ayuntamiento una adminis
tración honrada, que permita vivir 
en él á los que hoy tienen que emi
grar para encontrar oxígeno. 

Solo entonces descansará satis
fecho el Sr . Mosquera. 

Y esto que decimos del Sr. Mos
quera podríamos aplicarlo á todos 
y cada uno de sus amigos que pe
lean contra el caciquismo local y su 
corte ó taifa de deudos, presupues
tívoros y envidiosos, muy especial- [ 
mente á D . Elisardo Domínguez, 
que desde aquellos tiempos de E l 
Umia, fué implacable enemigo de 
los cacicatos aquí ejercidos y secun
dó con valentía las iniciativas del 
Sr. Mosquera; pero solo nos referi
mos á aquel amigo é incansable 
luchador, porque solo á él se diri
gen los tiros salgadinos. 

Estamos, pues, donde siempre 
hemos estado, y decimos hoy lo 
mismo que en 1886, cuando escri
bían en E l Umia, con beneplácito 
de alguno de los más famosos jefes 
políticos de la capital pontevedresa, 
los que ogaño se hicieron más re^e-
xivos, más interesados, más acomo
daticios y menos simpáticos. 

Nosotros no hemos ido ni más 
allá ni mas acá de la raya. 

Combatimos lo que combatía
mos, censuramos lo que censurába
mos, tremolamos la bandera qué 
tremolábamos, y perseguimos lo 
que perseguíamos. 

Ni el programa es otro, ni otras 
personas que lo acatamos y cum
plimos. 

Buena administración munici
pal; desinteresada y recta adminis 
tración de justicia en los comicios 
provinciales; supresión de toda po^ 
lítica personal, que deprime y este-
riíiza el derecho de las colectivida
des á nombrar sus representantes; 
abolición delcunerismo; muerte de 
todo género de caciquismo; am
biente social de libertad, de honra
dez y de justicia 

De este programa no abjurará el 
Sr . Mosquera, ni es posible que 
abjure ninguno de sus compañeros, 
así republicanos como monárqui
cos. 

L O S C O N S U M O S 

E l problema de los consumos preocupa 
actualmente á todos los municipios de 

España, con una sola excepción: el de 
Caldas. 

Todos los Ayuntamientos están estu
diando el modo de suprimir tan odioso 
impuesto, abriendo informaciones pú
blicas, presentando los concejales pro
yectos de supresión y trabajando el pue
blo y sus representantes municipales por 
llegar á una solución que permita cerrar 
los fielatos, esas inquisitoriales aduanas 
donde se fiscaliza lo que se come, se 
tributa por lo que ya tan caro cuesta y 
se utiliza como arma política para obli
gar á que los consumidores voten h s 
candidaturas del cacique. 

Don Laureano, interesado en conser
var ese medio de obtener votos, lejos de 
tender á la supresión del impuesto, al 
cierre de los fielatos, proteje á los con
sumeros, les dá facilidades para que ga
nen dinero reduciendo el eaftrarradio 
para que la tributación se verifique por 
una tarifa más cara de la que siempre se 
ha utilizado en Caldas, y ofreciendo su 
influencia para que las diferencias entra 
arrendatarios y consumidores se resuel
van en favor de aquellos. 

Esto sin contar con las facilidades que 
preste á los rematantes poniéndoles la 
fianza en Electras, y haciendo que el 
Ayuntamiento apruebe semejante ga
rantía. 

E l impuesto de Consumos debe desa
parecer. 

Pero, para lograr esto es preciso abor
dar la cuestión y proyectar los medios 
de sustituir los ingresos que el Ayunta
miento tiene con los arriendos, por otros 
ingresos que no sean tan onerosos á los 
vecinos, ni puedan servir en ninguna 
ocasión de arma política vengadora da 
electores independientes. 

¿Hace algo D. Laureano, ni su Ayun
tamiento, por conseguir la supresión de 
los fielatos? 

No hacen nada porque no les con
viene. 

E n Vigo, sin ir más lejos, se trabaja 
activamente para suprimir el pago por 
consumos: es decir, el pago en los fiela
tos, para lo cual se repartieron cuotas 
por gremios, cuotas que casi todos han 
aceptado sin discusión. 

¿Por qué no se intenta aquí hacer algo 
por el estilo, concertando taberneros. 
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Jondistas, casas de huéspedes, comercios 
de ultramarinos, etc., repartiendo equi
tativamente lo que falte para la totali 
dad entre los particulares, estableciendo 
para éstos, po? lo meaos, diez catego
rías, derivadas de la riqueza de cada 
familia? 

Porque el vicio fundamental, el de
fecto mayor del impuesto de consumos 
consiste en que obliga á tributar más al 
que consume: y en la mayoría de los 
casos, el que más consume no es el que 
mejor y m s holgadameale puede pa
gar. 

Esto es razonable,y los ricos no deben 
desconocer que es irritante ó inmoral 
que exista una contribución que grava 
ios artículos de primera necehidad, en
careciéndolos para todos, es cierto, pero 
mucho m is para el que sufre la desgra 
cia de consumir mucho teniendo pocos 
medios de fortuna. E l rico, consuma más 
ó menos, no siente el impuesto; pero, el 
pobre coa muchos hijos llega á veces á 
no poder pagar, ó á no tener que comer. 

Si alguno de nosotros es-uviese en el 
Ayuntamiento, ya hubiera intentado lo 
que están intentando otros, entre ellos 
el Ayuntamiento de Madrid, cuyos con
cejales acabando suprimir tan odioso 
impuesto, sustituyéndolo con arbitrios 
que gravan la riqueza. 

Los artículos de lujo, los su} érfluos, 
deben ser castigados: el pan, e l vino, la 
carne, el pescado, en fin, todo cuanto 
necesita el hombre para su sustento no 
debe encarecerse por ningún medio, á 
fin de que el pobre, el trabajador, no se 
vea privado del alimento necesario. 

Yo propongo un procedimiento para 
que Caldas llegue á verse libre de esa 
antipática y ruinosa tributación. 

Que D. José Ruibal se encargue de la 
Alcaldía, ya D. Ramonín no sirve para 
nada útil; que, de acuerdo con los con
cejales, señale un plazo para que el ^e-
ciuo que quiera presente un proyecto de 
supresión de los consumos que no en
trañe merma alguna en los ingresos que 
actualmente produce al erario munici
pal ese impuesto; que se nombre una 
Comisión mixta de concejales y vecinos 
para estudiar las proposiciones, tomar 
de unas y otras lo que tengan de bueno, 
ó una sola si fuese aceptable, y empezar 
á ponerla en práctica cuanto antes... 
¿Hace? 

Si el Sr. Ruibal llegase á conseguir 
que en Caldas no hubiese fielatos, ni 
consumeros fisgoneadores, el pueblo de
bería perpetuar de algún modo su nom
bre en señal de agradecimiento. 

Después de todo, si el arriendo actual 
tiene unas 7 000 pesetas de gastos entre 
vigilantes de dia y de noche, alquiler de 
casa, etc., y gana cada año otras tantas, 
¿por qué no ha de disfrutar el pueblo 
esas catorce mil pesetas rebajándoselas 
de las cuotas actuales? 

Esto sin contar los Derechos reales, 
la escritura, etc., que con las dichas pe
setas forman un total de más de T R E S 

MIL DUROS, de los que podemos be
neficiarnos todos. 

¿Quiere V. hacer algo bueno por este 
pueblo, Sr. Ruibal? 

UN VECINO 

Bicóncavo le llaman por lo flaco, 
sacristán, por su celo religioso, 
lavacuncas, por dúctil y roñoso, 
Bertoldino, por tonto y por bellaco, 
no mira á una mujer, ni suelta un ¿acó, 
y es un hombre tan tétrico y tan soso, 
que ni Venus le quita del reposo, 
ni Amor le inspira, ni le tienta Baco. 
No se incomoda aunque le llamen feo, 
ni el genio altera aunque lediganchucho 
es el tipo sintóiico del neo, 
zamacuco mo lelo, avaro ducho 
que por dinero, y sin pensarlo mucho... 
¡hace con la Heredeira su Himeneo..! 

Desde Buenos Aires 
El caciquismo en Tomiiío 

Sr. Director de LA DEMOCRACIA 
Distinguido señor: 
Siendo su simpático periódico tribuna 

libre, abierta á toda idea de justicia, no 
dudo ha de conceder, un espacio para la 
defensa de un ciudadano honrado, cuyo 
único delito ha consistido en interesarse 
por el bienestar de España y estirpación 
del neismo y caciquismo, esos dos facto
res de destrucción que deshonran al país 

Íí llenan de desgraciados las bodegas de 
os trasatlánticos, como todos sabemos. 

Con fecha 15 de Noviembre del año 
próximo pasado, regresé de América 
buscando el descanso y tranquilidad que 
necesitaba mi salud, algo quebrantada 
por el trabajo reunióndome con mi fami
lia que residía en la parroquia de Tebra, 
perteneciente al Distrito Municipal de 
Tomiño y Partido Judicial de Tuy . 

No me fué posible conseguir la tran
quilidad anhelada; pues no tardé mucho 
tiempo en ser molestado por un cura, 
hijo del Secretario del Ayuntamiento, 
que con todo desenfado y grosería me 
aplicó los calificativos de masón y libre
pensador, al observar que no comulgaba 
con ruedas de molino. 

Esto que á mi me pareció una cosa 
inaudita, acostumbrado á un país en 
que á nadie se molesta por sus ideas reli
giosas, no entrañó á mi familia, quien 
me refirió que esos y otros procedimien
tos se adoptan para atemorizar á los l a -
briegos y luego explotarlos con grandes 
impuestos de consumos y de otras cla
ses; impuestos que son pagados sin pro
ferir una queja, daoo el estado de aniqui
lamiento á que han sabido llevarlos. 

E n ese mismo país á que me refiero, es 
decir, en la República Argentina, había 
visto respetar á la agricultura y conside
rarla como la primera fuente de riqueza 
de los pueblos, darla facilidades en vez 
de explotarla; protegiendo á los agricul
tores en sus empresas; así es que mi áni
mo se sublevó al ver que en el país en que 
me encontraba, en vez de proteger á esa 
fuente de riqueza nacional se la vejaba y 
explotaba con arbitrariedades é impues
tos abusivos y de una notoria desigual
dad é injusticia, y decidí ayudar á aque
llos pobres labriegos á romper las cade
nas de esclavitud moral y material en 
que se encontraban; logrando, después 
do cruda lucha contra caciques y curas, 

WSBWI 

opositores violentos á mi proyecto, fun
dar la que se denominó «Sociedad de De
fensa Agrícola de los Tebras>. 

Neos y caciques compendieron desde 
luego que esa sociedad iba á ser un obs
táculo en el porvenir para el desarrollo 
de sus instintos de rapacidad; y viendo 
en mi un temperamento de luchador, 
un carácter de acero que podría romper
se, pero jamás doblegarse, duplicaron 
sus ataques intentando expulsarme como 
anarquista, cosa que no se cumplió; pues 
nadie se atrevió á firmar una denuncia 
cuya notoria falsedad era manifiesta. 

Los clérigos, inmiscuidos en la políti
ca local hasta más no poder y emplean
do lo que ellos denominan «cátedra sa
grada» para sus fines particulares, co
menzaron á predicar contra la naciente 
sociedad, prometiendo espantoso infier
no á los feligreses que formaran parte 
de ella ó simpatizaran con ios fines de la 
misma. 

Yo, correspondí á esas manifestaciones 
clericales, predicando á mi vez al pue
blo,^ la salida de la Iglesia, viéndose al 
poco tiempo coronados mis esfuerzos por 
el más completo éxito, pues v i con in
mensa satisfacción que la referida socie
dad contaba con algunos cientos de so
cios convencidos del camino que debían 
seguir en la defensa de sus intereses. 

Guando el Diputado del distrito reco
rría el mismo, en su labor de propagan
da, presentóme en Tuy, encabezando 
una manifestación de unas 1.500 perso
nas del distrito de Tomiño y presentando 
un mensaje en que exponíamos todos los 
atropellos y arbitrariedades que en aquel 
Ayuntamiento se cometían. 

E l referido Diputado contestó algo fría
mente é intentó defender la gestión neo-
caciquil. Entonces, en presencia de los 
miembros del Municipio de Tuy y comi
sión que me acompañaba, le hice saber, 
interpretando el deseo de todos, que era 
el pueblo soberano quien le enviaba al 
Congreso y á 61 solamente debía escu
char y si así QO lo hacía, nos veríamos 
en la precisión de encargar la defensa de 
nuestros intereses á otro partido, aunque 
este fuese el republicano; pues el pueblo 
pertenecería al que con más interés le 
defendiese. 

A l llegar á Tomiño el Sr. Ordoñez, vió 
con disgusto que en el Seijo, pueblo en 
donde radica el Ayuntamiento del dis
trito, solo era recibido por siete curas, 
un secretario inútil y una banda de mú
sica contratada al efecto. E n Goyan en
contró que salían á recibirlo las socieda
des del distrito reconcentradas, forman
do aproximadamente unas cuatro mil 
personas que daban vivas al Diputado 
mezclados con los gritos de «Abajo el 
Municipio» y «Fuera el Secretario». Esto 
constituía una demostración palpable de 
que el distrito estaba de parte de las So
ciedades y que curas y caciques habían 
perdido esa dominación absoluta que 
hasta hacía poco habían tenido sobre el 
pueblo. E n vista de ello el Sr. Ordoñez, 
recurriendo á una vulgar metáfora, afir
mó que él era cirujano y que como tal y 
en vista de la justicia que nos asistía, 
empuñaría animoso el bisturí para estir-
par el acceso que se oponía al libre de
senvolvimiento del país; y que operaría 
ep forma tal que seguramente no volve
ría á reproducirse. Estas bellas frases 
fuer m completameule olvidadas y el que 
suscribe pudo comprobar personalm 
en el Congreso, el total olvido en 
cayeron, al asistir á algunas sesione 
la Cámara popular. 

E n esta situación se encontraba1 
asunto y los atropellos y persecuciones 
hacia los labriegos y hacia mí, eran cada 
vez mayores. Una autoridad civi l , por 
indicación de las aves negras y ca
ciques, tomó intervención directa en 
el asunto poniéndose de parte de la in
justicia sin impórtale para nada el pres
tigio del uniforme que vestía. Este se
ñor, ignorando las leyes, pretendió dete

nerme como prófogo dando las oportu
nas órdenes para ello, fundándose en un 
artículo de la Ley que dice: «Todos los 
hijos de españoles nacidtf&gn el extranje
ro serán considerados como españoles». 
Esas órdenes quedaron incumplidas por 

indicación del Sr. Gobernador, quien no 
ignoraba que esa disposición no está ni 
mucho mencps en vigor; puesto que en • 
las condiciones citadas puede optarse 
por la nacionalidad del país en que se 
nace ó por la de los padres, al llegar á la 
mayor edad; y que por lo tanto la deten
ción hubiera constituido una gran plan
cha. 

Estas y otras muchas enconadas per
secuciones me hicieron ver la convenien
cia de buscar protección en los partida
rios que defienden los ideales de Progre
so y Libertad; y al efecto dirigíme á Ma
drid en donde además pensaba verme 
con el Sr. Ordoñez y recordarle su i n 
cumplida promesa al distrito. 

Las gestiones realizadas con los miem
bros que contituyen el «Gomi'ó Reden-
cionista foral de Galicia» Sres. Vicenti, 
Vincenti, Pórtela Valladares y Basilio 
Alvarez, dieron por resultado el anuncio 
de una interpelación al Sr . Ordoñez so
bre los asuntos de que trato; cosa que al 
ser sabida por el interesado le hizo indi
carme desistiese de esas y otras gestio
nes que yo intentaba cerca del Ministe
rio de l i Gobernación y además que no 
se hiciese la interpelación anunciada, 
comprometiéndose á hacer justicia al 
pueblo en la forma siguiente: 

Para no ser notada su actuación; debía 
yo ponerme de acuerdo con los conceja
les del distrito y como se da el caso de 
que unos pasaban de los sesenta años, 
otros estaban inútiles ó eran casi analfa
betos y todos se encontraban fuera de la 
Ley Municipal, por no haber sido elegi
dos por el pueblo, deberían presentar su 
dimisión forzosamente y conseguido 
esto, dicho señor se comprometía á que 
las sociedades formasen la mayoría de 
la Dirección y Administración Municipal 
y á que en la primera sesión que se cele
brara, se acordaría la suspensión del 
Secretario, si es que él no presentaba su 
dimisión, adelantándose á los deseos ge
nerales. 

JUAN MARTÍNEZ 

EL CfiimEH DE GODOS 
Para que se conozca á que suceso nos 

referimos, continuaremos llamando así, 
aunque más bien debiéramos llamarla 
el crimen de Rabianes, puesto que en 
esta parroquia se ha cometido, siquie
ra la instrucción del sumario se halle 
bajo la dirección del Juzgado de esta 
villa. 

Nada nuevo pedimos referir hoy res
pecto á los sucesos anteriores, coetáneos 
y posteriores á la comisión del delito 
que con él puedan relacionarse. 

E l lesionado D. Eduardo Alvarellos, 
se presentó en los autos sumariales á 

rocurador Sr Lesquereux y 
Veremundo Trapote pi-
vista, que, les fué dene-

i Juez, quien declara se-
irio para el perjudicado 

fo é ilustración del Dr. don 
), Juez de instrucción de es

te partido, es de presumir que ese 
acuerdo obedezca al temor de que la 
publicidad de los autos perjudique el 

José Santa 
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esclareciaiianto de los hechos y dificul
te la averiguación de la culpabilidad 
que correspondajea ellos al agresor; 
por más qua nadie con más interés que 
el lesionado y sus defensores hablan de 
reservar todo aquello que el autor del 

«delito sufriese el castigo á quf se hizo 
acreedor con su criminal conducta. 

E n esta clase de delitos, creemos no
sotros, que no hay razón que abone un 
tan cerrador secreto del sumario, máxi
me cuando el culpable, después de an
dar varios dias sustrayéndose á la per
secución de que era objeto por parte 
de la benemérita de Villagarcia y Cal
das, se presentó voluntariamente, por 
cierto que sin haber causado sorpresa 
alguna tal presentación. 

E n el Sr, Juez de Caldas tenemos to
dos una garantia firme y segura, de 
justicia y acierto, y no precisaba el se
ñor Alvarellos personarse en los autos 
sumariales para asegurar mejor lo que 
no podía estar más seguro; pero hay 
que disculpar al herido por su aperso
namiento por que, su interés en el asun
to le hace apurar todos los medios que 
la ley pone á su disposición para coope
rar á la acción de la justicia. 

No debe importar á nadie lo que d i 
cen que dijo este, ni lo que dicen que 
prometió aquel. 

E n estos asuntos los apasionamientos 
llevan á los interesados por el estado 
del herido y por la situación del agre
sor, á cuentos y novelas que deben pa- | 
sarse por alto, teniendo la vista y la es- | 
peranza puesta en la rectitud del Juez | 
instructor, que uo &e deja llevar por | 
impresiones del momento, ni tiende á 
otra cosa que á devolver á la sociedad 
perturbada por el delito, la perdida | 
tranquilidad. 

d esa rexión tan bonita, 
vjrios homes que con fumes 
piden que xa se ridíma 
á térra, que cal candado 
teñen posto eí en Galicia, 
os que se chaman siñores 
d'as facendas e d'as vidas 
podendo facelo todo 
sin sair d'esa terrina. 

Xa e tempo, pobo gallego 
que obres as caladinas 
e c'uns bos paus de salgueiro 
con fouzas afiladiñas 
lie declares pronto á guerra 
á eses lampiridistas, 
pra que sepan onde chegan 
os labregosde Galicia 
cando piden sin oida 
cousa de tanta xusticia. 

Prepárate pra batalla, 
e demostra rebeldía 
negandot'hasta pagar 
os trabucos sobr'as fincas, 
verás como d'esa forma 
tembran os qu'estan enriba 
e campanean o chan 
os que no medeo s'abrigan, 
xa seguros pol-a forza 
o que che neg'a política. 

¡Non te fies d'as promesas!; 
¡non gastes en han saliva 
n'ese asunto condanado 
que se fai praga d'a vida!; 
pois asi como no campo 
pros males que bos'arruinan 
aplicades causas fortes 
pra matar á bicheria 
¡terminar con este asunto, 
en que sea...., pola químical 

Si asi non o facedes, 
demostrándoll 'enerxfa; 
sempre estaredes suxetos 
a d ull'os frutos d'as fincas 
os que sin traballar nada 
toman este mundo á risa; 
e d'esta forma; ipaisanosl 
decídesll'os morriñas: 
«¿Que fixestes por nosoutros? 
¡nada mais que palabriñas!» 

OLEGARIO T E S O 

I Buenos Aires, 28-8-910. 

iP i PUS P PflLÜ 
(SOBR'ÚS FOROS) 

X a che leva ben falado 
na miña rexión querida 
á custión d ^ redención 
d'os foros: ¡plaga maldita 
que consum'os meus paisanos 
y-os fai andar en berlina!... 
decale d'os usureiros 
e de toda esa pandilla 
que sin compasión lie rouban 
os cartos e'as terr iñas. 

X a che levan predicado 
e gastado ben saliva 
en melis e reunios 
pra curar esa íirida 
que non ten tan mala cara... 
nin tanta cencía precisan 
si queren curar o mal 
po la medecia antigua 
¡sin reconocer siñores 
nin foros nin á xusticia! 

Xa levan ben cartas feita 
indo á Madri dirixidas, 
os que din que representan 
n-a coronadiña vila, 
as cetro provincias xuntas 
d'a Galicia queridiña; 
recibindo á cambeo d'elas, 
promesas e palabriñas. . , . . 
pra d'esa forma engañar , 
como sempre, os moy morr iñas . 

X a levan saido á fora 

blo, jamás hemos tenido necesidad de es
cribir nada en este sentido. 

También es cierto, que el Sr. Grafla, su
bordinó las exigencias reglamentarias, al 
buen sentido, y no por eso desmereció en 
lo más mínimo, su dictado de buen íuncio-
narioJB**» 

E l día primero de los corrientes comenzó 
á prestar servicio el puesto de la Guardia 
civil de Valga. 

W I » » I I 

E l Alcalde accidental Sr. Fernandez, es
timando justa la petición por nosotros for
mulada en el número anterior, dió órden 
á la guardia municipal, para que visite con 
frecuencia la TRAVESÍA DE FRANCISCO 
FERRER. É:y|i | |« | A | | 

Agradecemos la deferencia. 

L a feria de ganados celebrada en esta 
villa el dia 3 de los corrientes, estuvo bas^ 
tante concurrida apesar del temporal rei
nante, efectuándose un regular número de 
transaciones. 

Apesar de lo avanzada que está la esta
ción otoñal, los guardias municipales con* 
tinúan vistiendo las mismas prendas que 
usaban en verano. mmmmmmmmimmmam 

Congoja da ver á aquellos modestos 
funcionarios, expuestos continuamente al 
frío y á la lluvia, sin más ropas de abrigo 
que la guerrera, y las interiores, que nece
sariamente serán muy pobres, pues con el 

mísero sueldo diario de una peseta sesenta 
céntimos, no es posible que nada bueno 
puedan usar. 

Sr. Alcalde ¿habrá nada más necesario, 
que dotar de capotes á los individuos de la 
guardia municipal...? 

E l que haya encontrado una perra de 
conejos que se extravió entre Portas y 
Sayar la tarde del sábado de la semana 
anterior, puedo entregarla en esta vi l la , 
casa de D. Víctor Tberade, donde se le 
gratificará. 

Imprenta y Librería á cargo de 
Joaquín Poza Cobas Michelena 8 Pontevedra 

mm mm mm 
Proveedores de la Real Casa, del pri

mer consultorio de ni ios de pecho en 
Madrid, gotas de leche, Casas OanaSj 
Hospicios, etc., etc. 

De venta en la Farmacia de don 
M. Adolfo Mosquera, Caldas de Reyes 
(Pontevedra). 

Precio del bote 1*75 pesetasi 

FARMACIA 
B n n i s t - 0 J É r j f t l á f ^ 

M. Adolfo Mosquera 
sua C A L D A S D E R E Y E S JJ^. 

O T I C I A S 

Hasta nosotros han llegado quejas de 
varias personas por la forma en que el 
Administrador de Correos de esta villa, 
distribuye en la reja la correspondencia; 
pues demora una y más horas la entrega de 
los paquetes de periódicos, y son excesi
vas, según nos aseguran, las formalidades 
que aquel funcionario exije para la entrega 
de las cartas á los destinatarios; que por no 
hallarse avecinados en el casco del pueblo, 
no las reciben por medio del Cartero. 

También se nos asegura, que tal rigor 
contrasta notablemente, con la facilidad 
que da á ciertos señores, permitiéndoles la 
entrada en la oficina con demasiada fre
cuencia. Y esto, que nosotros creemos no 
está permitido, por muy honorables que 

ersonas de la amistad del Sr. Ad-
r, lo cual, desde luego, no pon -
a, debe evitarse, por aquello de 

Ssta ser honrado, sí no que es 
necelario, además, parecerlo. 

No quisiéramos, ocuparnos en estos asun
tos, pero tan repetidas son las quejas reci
bidas, que no tenemos más remedio que ha» 
cerlo asi, no sin recordar, que durante los 
muchos años en que elSr.Graña desempeña 
la Administración de Correos de este pue-

****************************** 
i Gran Sombrerería Modelo 

D E — 

* 
* 

- 8 , R U A D E L V I L L A . R , 10.—S A N T I A G O — 
PREMIADO CON GRAN DIPLOMA DE HONOR Y MEDALLA DE HONOR 

EN LA EXPOSICIÓN REGIONAL GALLEGA * 
* * * * * * * * * * * * 
* * * * * * 

SUCURSAL EN CALDAS 
Comercio de los Sres. Viuda é Hijos de Manuel Gareia Villadeamige 

Unico establecimiento en Caldas que tiene la represen-I 
tación exclusiva para la venta de toda clase de sombreros! 
procedentes de la importante sombrerería de A . R I Ü S , de| 
Santiago. 

Surtido variado de sombreros flexibles en los últimos 
modelos y en colores de novedad, y gorras. 

Para dar mayores íacilidades á la numerosa clientela 
que de antiguo tiene en Caldas la casa de RIUS, también se 
encargan los señores de Villadeamigo dé admitir toda clase 
de composturas, siendo los precios los mismos á como se 
cobran en Santiago. R A 

Sé lavan sombreros Jipis (Panamás), por procedimiento 
cubano. 

Exclusiva en Caldas: Comercio de Viuda é Hijos de Manuel Villadeamigo 

* * * * * * * * * * * * * * 

******************************* 
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FERRETERÍA Y B t U 

Gran surtido de alambre inglés para viñas, 
alambre de espino para cierres. 

Telas metálicas Puntas llamadas de parís. 
Camas de madera y hierro. Colchones metál icos 

Lavabos y espejos. Cuchillería y cerrajería. 
Hérramientas para carpintero. Batería de cocina. 

BMle^ , maletas,, molduras y marcos dorados. 
Q u i a f u é s , Imparas y material eléctrico 

para instalaciones. 
Loza fina y cristalina. Ob/etos de escritorio. 

Depositario de las aguas de Y E R I N — C A B M E I R O A . 
Infinidad de O B J E T O S PARA R E G A L O . 
Caja d® seguridad para tiendas, con la ventaja de que nadie la podrá 

abpír »in ©star en el «ecreto. 

C O M P A Ñ I A D E L P A C I F I C O 

T H E P A C I F I C S T E A M NAVIGATÍON Y C O M P A N I 

V A P O R E S - C O R R E O S I N G L E S E S 
(SIN CUARENTENA EN MONTEVIDEO Y •BUENOS AIRES) 

SALIDAS D E L P U E R T O D E VIGO 
Para Rio Janiero, Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas y puertos deí Pacífico el 8 

deNovbre. el vapor correo 

Para Pernambuco, Babia, Rio Janeiro, Santos, Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas 
y puertos del Pacifico el 18 de Novbre. el vapor correo 

(De gran tonelaje y de dos hélices) 
Admiten pasajeros de primera segunda y tercera clase y carga. 
Los pasajeros deben presentarse en nuestras oficinas con su documentación en regla; basta 

presentarse dos días antes al fijado para la salida. 

U N E A DE REGRESO DE AMERICA DEL SUR 
Salidas de VIGO cada 28 días, para L A B VNCHELLE (Francia) y L I V E R P O O L , admitiei:d 

pasajeros de primera, segunda y tercera clase. Se expiden billetes en primera clase para P A R I S 
Via L a Rochelle Pallice) y LONDRFS (Via Liverpool). 

AGENTES: SOBRIKOS D E J O S E PASTOR. — VELAZQUEZ MORENO, 1 VIGO 
En L a Coruña Plaza de María Pita, número 19 entresuelo. 

^t|0C)M|PAKiA F R A N C E S A D E N A V E G A C I O N A V A P O R 
L I N E A D E I * B R A S I L T L A P L A T A 

Para Rio Janeiro, Santos, Montevideo Buenos Aires y Rosario de Santa Fé, saldrán 

Bl I I dt Novbre. el magnífico vapor _ A . T \ / r T T ^ A * T , I P O l S T H 1 " ^ 

E l iS de Novbre. el magnífico vapor J ^ l t á X J s Z ^ J X - i SALLANDROÜZE 

Admiten pasajeros de i y 3.* dasej á los siguientes precios: 

Primera clase á Rio Janeiro yí 907*50 francos en camarotes una litera. 
Santos. . - i 7 1 5 • • de tres liiéras 

Idem, á Montevideo y Buenos Ai-í Qn~(-A , 
. } 90/'oO francos y 742<50 respectivamente. 

Tereeraeltse í ^ f ^ / » ^ ¿Montevideo y Buenos Aire 
( ¿le'lOpts. á Rio Janeiro y Santos. 

L M salidas serán matemáticamente exactas á las once de la mañana los días aquí anunciados 
« o ^ o d r á n embarcar, por consiguiente, los pasajeros que no se presenten en esta Agencia con 
48 horas de anticipación. 0 

S&tos vapores, de reciente construcción, son la última palabra*Je la inffenieria naval Llevan 
eoeineros y camareros españoles. 

S I trate espléndido tanto en primera como en tercera clase. ¡Fídanse prosaectes v libretos Afentes en YIwK): r r v j « v 
A n t o n i o C o n d e , h i j o » . 

Calle de Luis Tabeada. 
" • • • ' • • • • ' • • • • • ' • • • • • • • • ' • • • • • • ^ ^ 

COMPAÑÍA ARROTEGUI L 
Para la Habana, Matanzas, Cárdenas, Cienfuegos y Santiago de Cuba saldrá del puerto Aé M 

Tigo el 19 de Novbre. el vapor r m 

COMPAÑÍA IBARRA 
Para Villagarcía, Coruña, Ferrol, Santander, Pasajes y Bilbao saldrá el 8 de Septbre. él vapoí 

Cabo Oropesa 
Admiten carga y pasajeros, á los cuales se les da un trato que nada deja que desear. Los pa

sajeros deben presentarse en esta Agencia dos dias antes de la salida de cada buque. 
Para más informes dirigirse á los consignatarios 

A n t o n i o C o n d e , h i jo s .—VIGO. 

L I B B E B I f l , C E J T f i O K E I E B f l L D E 
R E P R E S E N T A C I O N E S Y C O M I S I O N E S 

A C A R G O D E 

J O A O Ü I W P O Z A C O B A S 
MICHELEN^8T—PONTEVEDRA 

E n esta antigua y acreditada casa^ se hacen toda clase de trabajos 

de imprenta con el mayor esmero y á precios sumamente económicos. 

Existe un completo surtido en librería.—Obras científicas v literaria?* 

—Obras do Medicina, Cirujía, Farmacia, Derecho y Legislación y de

más ramos del saber humano. Ventas á plazos y al contado. Papeles 

de todas clases, libretas, libros rayados y en blanco, estuchería, tarjete-

ría, pizarras de piedra y cartón piedra, objetos de escritorio, etc. 

Representaciones y comisiones comerciales de las más importantes 

casas de España y del extranjero. 

ANTONIO CONDE, liyos.-Marín 
Fábrica de Fundición • • • • • • • • • • • • • • 
•# • • • • • • • • Talleres mecánicos, Serrería, 

C0ftttr(iceióii y reparación de baques 

No 
este vicio m es más que 

nuestra ruina. 
Ahora es posible curar la pasión por 

las bebidas embriagadoras. 
Los esclavos de la bebida pueden ser 

librados de éste vicio, aun 
contra su voluntad. 

Una cura inofeusiva llamada Polvo 
Co7fa, ha sido inventada, es fácil de 
tomar, apropiada para ambos sexos y 
todas edades y puedo ser Buminietrada 
con alimentos sólidos 6 bebidas', sin 
conocimiénto del intemperante. 
KTIESTEA Tcdí3 personas (jne tengan un embriap^a-

GBATÍIITA tlor en "l iamilia entre 
sus relacionea, no deben 

; dudar on pedir la muestra gratuita di 
Polvo Goza. Escriba hoy GOZA POWDEB 
Co.,76 Wardour Street, Londres, Ingla
terra.- *EI Polvo Goza puede ser también 
obtenido en todas las rarmácias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pié 

: indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea eacri bir para adquirir la níues-
tra gratuita, diríjase directamenté á 

COZA POWDEE CO. 76 Wardour Street, Londrw 35 
Depísitos: E N CALDAS D E RÉYES: 
FARMACIA de los Sres. Casal Soto 
Hermanos. 
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